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Traídas las presentes actuaciones a

consideración de este organismo asesor se observa que, la constancia de fojas 13 es

un "Certificado de Competencia en Práctica Comercial" (fs. 13 vta.) del cual no

surge palmariamente la conclusión de el ciclo de enseñanza primaria. Lo expresado

no significa que se desconoce el documento agregado sino que debería acreditarse,

por medio del organismo técnico competente (Ministerio de Cultura y Educación), la

equivalencia del certificado de fs. 13 o, en su defecto, que el mismo indique los

requisitos de escolarización previos para el cursado del ciclo.

Cumplidas las observaciones formuladas, sin

perJUIcIo de efectuarse las correcciones pertinentes en materia ortográfica y

gramatical, el acto administrativo proyectado a fojas 39/41 se encuentra en

condiciones de ser elevado al señor Gobernador para su suscripción.




